
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                                                      Ayuntamiento de Fuente del Arco Badajoz
                                                                                                                                            Plaza España s/n, 06980 Fuente del Arco 06980 Badajoz
                                                                                                                                                                                                   CIF: P060500C
                                                                                                                                               Tfno: 924878001 – WhatsApp: 620776078
                                                                                                                                                sede.fuentedelarco.es
                                                                                                                  ayuntamiento@fuentedelarco.es        Web:fuentedelarco.org

DOÑA M.ª ANGELES MORALES RECIO , SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
DEL ARCO 

CERTIFICO:

Que en sesión pública extraordinaria celebrada el día 27 de abril del 2023 se aprobó, por unanimidad, el
siguiente acuerdo 

“ A la vista de la necesidad de contratación de la explotación del bar-cafeteria el Pensionista de
Fuente del Arco.

  A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato:            CONTRATO DE CONCESION DE SERVICIO

Objeto del contrato:    BAR-CAFETERIA  DEL HOGAR DEL PENSIONISTA

Procedimiento de contratación: Abierto Tipo de Tramitación: ordinaria

CPV : 55300000-3 Servicio de restaurante y suministro de comidas. 55330000. Servicios de cafeteria

Valor estimado del contrato: 7200€

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 7200€ IVA%: 1512 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 8712€

Duración de la ejecución: 4 AÑOS Duración máxima: 6 AÑOS

 A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/N.º

Informe de necesidad 26/4/2023
Informe de Secretaria 26/4/2023
Informe de Intervención 26/4/2023
Resolución de inicio 26/4/2023
Pliego de cláusulas administrativas 26/4/2023
Pliego de prescripciones técnicas 26/4/2023

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de Intervención y
de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se
aprueba por unanimidad la adopción de los siguientes 

ACUERDOS

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto  ,  para  el
contrato  de concesión de servicio para la explotación del bar-cafeteria del Hogar del  Pensionista de
Fuente del Arco, convocando su licitación.

SEGUNDO.Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones
Técnicas que regirán el contrato.
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TERCERO. Publicar  el  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  contratante  con  el  contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CUARTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de
contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de  prescripciones
técnicas.

QUINTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el
perfil de contratante.

Alcaldesa del Ayuntamiento o la persona en quien delegue, que actuará como Presidente. 

Vocales

-Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Fuente del Arco 

-Administrativo del Ayuntamiento de Fuente del Arco 

Actuando como secretario de la Mesa un auxliar administrativo del Ayuntamiento

Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente de conformidad con lo normado en los
artículo 204  y  205  y  con  la  salvedad que  determina    el  artículo  206 del Reglamento de
Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el
visto bueno de la Sra Alcaldesa , en Fuente del Arco a 27 de abril del 2023

VºBº
    La Alcaldesa La Secretaria,

DOCUMENTO FIRMANDO ELECTRONICAMENTE
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